
10

15

20

25

30

- acuerdo
con tos detos que figuran en tapre- /̂<¡7 t f / V
sente rA-,crnc:ón y segün et con- / /- -  7 .  ó 00
tenido ce 'i¿¡ ¡v.emorta aujunta.

í / ^ . ^ 4  ¿  2 3  M
HENCHIA DESCRIPTIVA 

que se acompaña a la solicitud 

ce úna PATENTE DE INVEMCIOE, 

por veinte anca en Empana, o. favor

de D.Tomás Remigia Arques, como socio gestor de 

la entidad en constitución, NANESA, Nuevas Apli— 

cacicnes Hecanoelcctrónicas, S.A.

domiciliada en calle Maestro Serrano, 

n& 1$, de SUADAS'fAR (Valencia)

-"PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS ETIQUETA-

DORAS PARA FRUTOS'

.-o-

Inve'-tor: Don So -=ás Remigia. Arqués, de nacionali­

dad es calióla.

[BADOP!G!NAL
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha.llevado ¡ 
al legislador a aclarar.(Art^. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien, 
tos de tipo científico (Arta. 4?).' '

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?^recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentabies los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así ¡ 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y* precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentabies. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*

i
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Según describe al enunciado, la presente in 
vención se refiero a perfeccionamientos en máquinas etique 
taóoras de frutos.

Son conocidas máquinas etiquetadoras de fru 
tos que comprenden corno órganos integrantes de la máquina, 
tambores de suministro y recogida de la cinta portadora de 
las etiquetas;elementos de accionamiento de dichos tambores; 
un freno para la cinta; una célula* fotoeléctrica para el _a 
vanee ¡temporizado de la cinta, un calefactor de revenido — 
del pegamento de las etiquetas; un cajetín en que son rec_o 
gidas 'las etiquetas sobrantes que*quedan incorporadas a la 
cinta, y otros elementos complementarios, entre los que os. 
be destacar un transportín por el cual, los frutos que van- 
a ser etiquetados son obligados a pasar por y sobre la má­
quina, de tai manera que las etiquetas son suministradas, 
al pa30 de 1^3 frutos por encima de la máquina, y adherí - 
das las etiquetas desde la parte inferior.

Conseouoncia de esta constitución, en que - 
las ...ícuinas etiquetadoros trabajan por debajo del fruto a 
su pase por elementos ce transporte que necesariamente na 
ce llevar incorporada la máquina.

Una linea de transporte normal no puede a -
prc/echarsc para el etiquetado de frutos, sino que ha de -
quedar interrumpida para interceder en ella la máquina, ha
ciendo. que los frutos sean elevados baste, el transporta-cor 

*
propio de la máquina etiquetadera.

La invención, a diferencias de las máquinas 
conocidas, establece.que todos los árganos que integran u- 
na máquina eticuetadora, según la. constitución establecí - 
das, están situados, sobre un soporte frutarte que se diego.



ne por encima de un transportador convencional de frutos,* 
de tal lanera que la acci6n de pegado de las etiquetas so­
bre dichos frutos, se realizan donde la parte superior de 
los mismo3, a su paso por debajo de la atiquetadora.

Otra característica de la invención, de a—  
cuerdo con lo propuesto, es que el soporte fletante presen 
ta un sector acuñado, en disposición favorable al pase de 
los frutos, articulado al soporte, en cuyo extremo más aven 
sado .queda situado el dispositivo que presentan las etique 
tas despegadas de la cinta, quedando su zona despegada en­
frontadas al paso da los frutos, á cuyo fin el extremo de 

/
sector acuñado queda más bajo que la parte superior de los 
frutos, para quo éstos, a su paso, recojan las etiquetas; 
hallándose dotado* el sector acuñado de medios de* regula - 
ción de su inclinación y de un resorte tensor, dispuesto' - 
en la parte superior, compensador, para facilitar el movi­
miento ¿e brsculación del sector acuñado, al paso de los - 
frutos.

!

Finalmente, otras características de la in­
vención reside en que, en una posición má3 avanzada que-el 
extremo del sector acuñado, y en situación más baja, queda 
dispuesto un rodillo de gire libre, que actúa sobre las e- 
tiquatas presionándolas so^re -el fruto, después de ser re­
cibidas por este, cuyo rodillo está dispuesto al extremo da
un balancín, apoyado sobre el sector acunado y dotado en el *
extremo opuesto al rodillo presicnadcr, de un medio regula 
¿or que determina el accionamiento sobre un contacto que - 
establece el cierre del circuito da accionamiento del no - 
tor que pone en movimiento a la cinta, para el suministro

<



de una nueva etiqueta en ei extremo del sector acunado.
Con objeto de facilitar la mejor compresión 

de lo expuesto, se acompaña a la presente memoria, forman­
do parte do la misma, un juego de dibujos, en los que so - 
representa lo siguiente:

La figura 1" raprosontn un alnado lateral - 
de conjunto de la máquina etiquetadora, en una realización 
ajustada a los perfeccionamientos propuestos. En ella pode j

tmos v.ey que todos los órganos que comprenden están dispue_s 
tos sobre* un soporte general flotante - 1 soportando —  
por medios convencionales.por encima de un transportador - 
** 2 — que traslada a los frutos — 3 — en una dirección re­
presentada por. la flecha - 4

Sobro el 'soporto general flotante, está 3is_ 
puesto el tambor — 5 ** de suministro de cinta portadora e 
las etiquetas, cuya cinta pasa a lo largo de los órganos - 
de j.a máquina, tal como ce freno — 6 —3 el sector fotoelec 
trico — 7 — de parada ce la cinta y regulador del contraje 
de las etiquetas, cuyo sector está apoyado por un extreme 
en un eje - Ü - y por el otro sn un arce - $ - sobre el —  
que se regula su inclinación, mediante la presión del man­
do — j.C <- sobre el arco — $ — para centrar las etioueta&$ 
nn dispositivo calefactor ce revenios ce! te"ar.ento de las 
etiquetas - 11 desde donde la cinta llega hasta el sec­
tor acuñado - 12 -, articulando al soporte .-eneral a tra - 

*
vás del eje — 13 **. Este sector acunado está imguka.de en - 
su caída por un resorte - 14 - y limitado en su reucrrido 
por un tope regulable — 1$ —. En el extreme del sector a.va 
nado está cipuesto el dispositivo cue determina el desee —
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gue parcial do la etiqueta, per quiebre brusco de la cinta 
En su regreso la cinta pasa por un cajetín - 1? - donde es 
obligada a un recorrido en zig - sag, para que las etique­
tas sobrantes sean despegadas y depositadas en él. Sigue - 
la cinta hasta los rodillos - ..18 - 1$ - desde donde es trac 
cionada or un medio motor, no*representado, hasta el tam­
bor da rebobinado - 20 -, donde es recogida libre ya de las 
etiquetas. Existe.una conexión entre el rodillo - 13 - y - 
el tampor' - 20 - determinado por la transmisión - 21 El 
rodillo - 1$ - posee medios - 22 - de acercamiento al rodî  
lio - 18 - , para establecer la presión necesaria para el 
desplazamiento de la cinta.

' Como complemento del extremo acunado - 12 - 
está dispuesto el- balancín - 23 basculante que tiene en 
su extremo el rodillo — 24 — --e giro libre, que actúa so — 
br'e -'las etiquetas incorporadas al fruto, estableciendo una 
presión suficiente para el total pegado de dichas eti-cue - 
tas. un regulador - 25 - situado en el razo opuesto ¿el - 
balancín, está en disposición de establecer ol contacto 
que pone en movimiento al motor para el avance de la cinta 
a cada paso de un fruto.

. En la figura 2̂  se representa separado di — 
cho balancín - 23 Puede *. erse el rodillo - 21 el re­
gulador - 25 - y el contacto - 26 - que cierra el circuito 
del motor, haciendo avanzar a la cinta el espacio neaesa - 
rio para situar una etiqueta- parcialmente despegada en el 
dispositivo - 16 - figura 3.B, enfrentado al paso de los - 
frutos, y en combinación con el sensor tofoelíctrico - 7 - 
fi.-ura IB, que regula automáticamente el avance de la cin­
ta, de acuerdo con la posición de las etiquetas.
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Se¿;ún la descripción realisada, los perfec­

cionamientos aportan a la función 'e pataco ce las etique­
tas a los frutos unes ventajas tan importantes, cono son el 
hecho de que la etinuetadora está .capacitada par^ su iucor

ración a un transportador convencional de frutos, entre
**distintas máquinas de tratamient.", sin que sea necesario - 

modificar la instalación convencional.
Bn.el aspecto funcional -o o tiene la venta 

ja de ¡simplificar las máquinas, al ser eliminados los me 
dios d ̂ transporté.de los frutos a ellos incorporados, re­
duciendo notablemente sus.costos da fabricación.

No cabe sino añadir que con los perfecciona, 
mientos propuestos, la máquina stiquetadora se convierte - 
en un accesorio, de cualquier instalación de tratamiento ¿e 
frutos, cualquiera que sean sus características, con la s_o 
la condición de la existencia de un tramo de transporte en 
un punto de la instalaoión-
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en eson 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip.. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a* una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en. ella para, a 
pretexto de haber introducido*ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. *

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado ce refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 s 20 de marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a'la 
amplitud que debe darse a le. protección solicitada, se .re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercer^ del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-' 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. PERP33CICIIAHIEHT0S EX KA-5UI1.'AS. ETHUETA- 
acterizados esencialmente por el he-
integrantes Re le. móquina, como son: 
stro y recogida de la cinta oortado- 
.os elementos de accionamiento de ai- 
.o de la cinta; la célula fotoelóctiA 
R̂o de la cinto.; el calefactor da re-. 
;e las etiquetas; el cajetín de reco- 
sobrentes y elementos complementa y 

ríos, quedan establecidos sobre un soporte flotante que ê 
dispone encima de un transportador convencional ¿e frutos, 
de rbal manera que la acción de pegaso ce las etiquetas so­
bre dichos frutos se realiza desde la parte superior de — 
los mismos,! a su -paso por debajo da la etiquetadora.

2. PERFECCIONA. 1IEKTCS EN EQUINAS BTHU35A- 

1-ORAS PARA ERUTOS, según la reivindicación anterior, carao 
terizados esencialmente por el hecho ¿e que el sop rte i-o

DORAS PARA FRUTOS, .

cho do que los órga:

loe tambores de *sum:

ra de las etiquetas

chos tam^ores; el f

ca d e avañce tempor
V 6 ilido del vejament

gida. de las oticuet

20

25

te presonta un sector acuñado, en disposición favor ab!

paso .'c lee frutos, articulado al soporte, en cuyo ex

mo mis avanzado cueca situados el dispositivo -que pre

ta l*'s Q ti - tiotas parcialmente despegadas, qued.ande su

a despegada enfrentada al i-a. o de los frutes, a cuyo

¡ el extre<.'.o *. el sector acúñalo que.* a ufa bajo que la
para que ostos a su paso re­

dotado el sector acuñado de

limación y 'e un reaerte t e
cojan la* etiqueta; hallanco;
medios de reculación de su inclinación y 'e mu reaerte ten 
sor,, dispuesto en la parte superior, compensador, para fa­
cilitar el movimiento de Ras dilación del sector acuñado, - 

al vaso ce los frutos.
30
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3. P23F3CCICII S EL! ^¿QUILÍAS EdUUETA-
D03AS RARA'FRUTOS, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizados esencialmente por el hecho que en una posi­
ción más avanzada que el extremo ¿al sector acuñado, y en 
situación mús "baja, queda dispuesto un rodillo de gire li­
bre, que actúa sobre las-etiquetas presionándolas sobre el 
fruto, después ¿e ser recibidas por este) cuyo rodillo es-r 
ta dispuesto al extremo de un balancín, apoyado sobre el - 
sector acuñado y dotado en el extremo opuesto al rodillo - 
presicnador, de ún medio regulador que determina el accio­
namiento socre un contacto que establece el cierre del cir 
cuito de accionamiento del moter que pone en movimiento a 
la cinta, para el suministro de una nueva etiqueta en el 
extrema ¿el sector acuñado.

. Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en'-la presenta memoria descriptiva que consta de diez pígi 
ñas'mecanografiadas,

Kadrid, 14 de ñarzo de 1.973 
BER1ÍAR1C C23RIA
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